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SUMARIO: 

“…el hecho de que la tarifa fijada por una sociedad de gestión colectiva de 
derechos conexos sea más elevada que la establecida por la entidad administradora del 
derecho de autor, es una cuestión de hecho y no de derecho, de oportunidad o 
conveniencia y no de ilegalidad”. 
 
 
TEXTO SUSTANCIAL: 

Considerando: Que por el Art.92, numeral 6  del Reglamento No.362-01, de fecha 14 de 
marzo de 2001, se obliga a las sociedades de gestión colectiva a: Fijar las tarifas generales 
relativas a las remuneraciones correspondientes a las cesiones de derechos de explotación o a las 
licencias de uso que otorguen sobre el repertorio que administre y someterlas a la homologación 
de la Oficina Nacional de Derecho de Autor.  

 
Considerando: Que de la lectura del artículo 92, numeral 6  del Reglamento No.362-01, se 

determina que constituye un mandato ineludible para las sociedades de gestión colectiva la fijación 
de las tarifas correspondientes a las cesiones de derechos de explotación o a las licencias de uso 
que otorguen sobre el repertorio que administren; que ni la Ley No.65-00 ni el Reglamento No.362-
01 sujetan ese deber al cumplimiento de una determinada obligación, de donde resulta que se 
trata de un acto unilateral y soberano, cuya formulación y posterior homologación no permiten 
intervención o impedimento de cualquier tipo; que en modo alguno el Reglamento puede 
establecer una limitación que la propia ley no establece; que el Reglamento debe interpretar la 
letra y el espíritu del legislador y si éste hubiere querido incorporar alguna limitación porcentual en 
cuanto a la remuneración de los titulares de derechos conexos en comparación con los titulares de 
derechos autorales, lo habría hecho expresamente; que, por demás, el hecho de que la tarifa fijada 
por una sociedad de gestión colectiva de derechos conexos sea más elevada que la establecida 
por la entidad administradora del derecho de autor, es una cuestión de hecho y no de derecho, de 
oportunidad o conveniencia y no de ilegalidad; que en consecuencia, la Sociedad General de 
Autores, Compositores y Editores Dominicanos de Música, Inc. (SGACEDOM) no puede oponerse 
a que la Sociedad Dominicana de Productores Fonográficos, Inc. (SODINPRO) establezca su 
Reglamento de Tarifas y mucho menos pretender que esta reduzca sus tarifas en un 50% 
partiendo de los valores de las tarifas contenidas en su Reglamento presentado a homologación, 
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máxime cuando: a) la fórmula de que los productores de fonogramas perciban la mitad de lo que 
perciben los autores, alegada en provecho de ese argumento, no figura ni en la Ley No.65-00, ni 
en el Reglamento No.362-01, ni en la Convención de Roma ni el TOIEF; y b) ambas sociedades 
parten de parámetros distintos para la definición del monto base de sus tarifas; que, en 
consecuencia, el alegato de la SGACEDOM debe ser rechazado.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


